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Señora,  

Dra. MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

SOGAMOSO - BOYACÁ 

E.                          S.                          D.  

 

REFERENCIA.- RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN 

RADICADO.-  2019-0139 

DEMANDANTE.-  AURA LIGIA BECERRA VELÁSQUEZ 

DEMANDADO.-       FEIS ABUASSI FONSECA 

          

RUTH ELIZABETH MESA SOLANO, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad 

de Sogamoso, Abogada en ejercicio, identificada con la C.C. Nº. 1.057.599.483 de 

Sogamoso y T. P. Nº. 335.492 Del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada judicial de la señora AURA LIGIA BECERRA VELÁSQUEZ, conforme al auto 

de 23 de octubre de 2020 en el que se dispuso rechazar la demanda, me permito:  

Interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN contra auto de 

23 de octubre de 2020 notificado mediante estado No. 26 de 26 de octubre de 

2020. 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

Considera el Juzgado que encontrándose en termino para decidir sobre la 

admisión o rechazo de la demanda, se observa, que el extremo actor no subsano 

en su totalidad las falencias advertidas por el Despacho por cuanto desatendió lo 

ordenado en el numeral 3o del auto proferido el 25 de septiembre de 2020 en el 

que se indicó ´´allegar un certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro del bien inmueble objeto de la Litis, con una antelación 

no superior a 30 días´´. Por lo anterior por cuanto el extremo actor anexa a la 

subsanación de la demanda un certificado que no está actualizado por el mismo 

data de agosto de 2019 (…) 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

Sea lo primero en manifestar señora Juez que la documentación aportada en el 

escrito de subsanación fue la solicitud realizada ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Sogamoso con el número de radicación 2020 

– 095 – 1 – 28312 de 01 de octubre de 2020 en el cual se realizó la petición respecto 

de la expedición del certificado especial de tradición, el cual es entregado por 

dicha entidad de 5 a 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al haber 

radicado la solicitud, y teniendo en cuenta que el termino para subsanar la 

demanda se vencía el 5 de octubre de 2020 y no tenía certeza que ese mismo día 

se expidiera dicho registro, se procedió a realizar la subsanación de la demanda, 

aportando la solicitud realizada y los anexos aportados para que se expidiera el 

certificado especial solicitado en el numeral 3 del auto de 25 de septiembre de 

2020, esa prueba documental fue aportada en el escrito de subsanación a fin de 

demostrar que la gestión se había realizado en término, pero era imposible allegar 

el documento en mención con el escrito de subsanación, por tal motivo una vez 

entregado el mismo seria aportado a su despacho.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, señora Juez solicito la demanda de la referencia 

sea admitida en razón que no es desobediencia del extremo actor en no subsanar 

la demanda en debida forma, solo que para dar cumplimiento a la misma era 

imposible ser aportado dentro de los 5 días hábiles proporcionados, pero si se logra 

demostrar que la petición se realizó en el término otorgado y se realizó la gestión 

necesaria para que este sea entregado y agravado aún más la situación, como es 

bien sabido en la ciudad de Sogamoso, los tramites deben ser realizados de 

acuerdo al último digito de la cedula de ciudadanía, lo que se denomina pico y 

cedula, es así que cuento con un día a la semana para realizar los trámites, por tal 

motivo hasta el día de ayer miércoles 28 de octubre de 2020, día que me es 

permitido realizar trámites en entidades, me acerque a la oficina de registro de 

instrumentos públicos a fin de retirar la documentación pedida, y aportarla a su 

despacho, el cual puede ser comprada con el escrito de subsanación y se 

evidencia que el número de radicación 2020 – 095 – 1 – 28312, es el mismo aportado 

en el escrito de subsanación.  

En los términos anteriores su señoría dejo sustentado el recurso de reposición en 

subsidio al de apelación.  

PRUEBAS 

- Certificado de radicación de la solicitud de certificado especial de 01 de 

octubre de 2020 (1f).  

- Certificación para procesos de pertenencia expedida por el registrador de 

instrumentos públicos (1f). 

- Certificado de tradición expedido por la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Sogamoso con fecha de expedición de 05 de octubre de 2020 

(5f). 

ANEXOS  

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

PRETENSIONES  

Reponer el auto de 23 de octubre de 2020 para en su defecto, ADMITIR la demanda 

de reconvención y seguir adelante con el trámite normal del proceso de la 

referencia.  

Subsidiariamente: conceder el recurso de apelación ante el inmediato superior, 

con el fin de que se revoque la decisión objeto de alzada, recurso que queda 

sustentado en los términos de este escrito. 

De la señora Juez,  

Atentamente, 

 

RUTH ELIZABETH MESA SOLANO 

C.C. Nº 1.057.599.483 de Sogamoso 

T.P. Nº 335.492 del C.S. de la Jud. 
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